
  

Guayaquil, octubre 13 del 2020 

Señora doña 

ANDREA ELIZABETH ORTEGA ROMÁN 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de la 

compañía PUERTO, MUELLE Y TRANSPORTE FLUVIAL S. A. PUMUTRANSSA S. A., celebrada en 

la ciudad de Guayaquil el 13 de octubre del 2020, la eligió para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL por el periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

Usted reemplaza en el cargo al anterior funcionario cuyo nombramiento se encuentra inscrito 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 21 de marzo del 2019. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Abogado Toribio Saúl 

Sánchez Morán, Notario Suplente de ta Notaría Décima Cuarta del Cantón Guayaquil en el 

ejercicio del cargo por licencia de su titular Abogada Andrea Stephany Chávez Abril, el día 4 de 

octubre del año 2018, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 17 de octubre 

del 2018. 

En el ejercicio del cargo le corresponde, entre otras atribuciones, ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, según lo determina el literal a) 

del Artículo Trigésimo del Estatuto Social. 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PUERTO, MUELLE Y 

TRANSPORTE FLUVIAL S, A. PUMUTRANSSA S. A. 

Guayaquil, octubre 13 del 2020 
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EL 
GOBIERNO REGSTRO MERCANTIL 

8 DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:35.160 
FECHA DE REPERTORIO:19/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:13 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PUERTO, 

MUELLE Y TRANSPORTE FLUVIAL S.A. PUMUTRANSSA S.A., a 
favor de ANDREA ELIZABETH ORTEGA ROMAN, de fojas 80.325 a 

80.328, Libro Sujetos Mercantiles número 13.808. 
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Guayaquil, 21 de octubre de 2020 

REVISADO POR | 

    
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respénsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art Yde la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0274975 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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